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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el escrito que 

antecede,. Sírvase proveer.Palmira,    15 de noviembre del año 2023  

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
 
 AUTO SUSTANCIACION N. 125 

 

 Palmira,  Quince (15) de noviembre del año dos mil veintitres  (2023) 

 

 En escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora en la 

presente demanda, allega la póliza judicial No. CT100001380, expedida por la 

Compañía de Seguros Mundial, la cual se glosará a los autos para el trámite de 

rigor. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1º. Glosar al expediente la referida póliza Judicial, a través de la cual la 

parte demandante presta la caución ordenada en auto que antecede.  

 

2º. Por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral cuarto 

del Auto No.  1913 del 19 del octubre del año 2023. Esto es ordenar la inscripción 

en el certificado de tradición del vehículo con placas IPW 471 de la secretaria de 

transito de Cali-Valle, y en el folio de matricula inmobiliaria No. 378-229830 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

 

 NOTIFIQUESE.  
 
 La Juez,  
 
 
  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA PALMIRA 

 
En estado No 173   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Palmira.      16 de noviembre de 2023  
La secretaria, 
 
       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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